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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

. VNMero 359.)

Negociado 9.-^Circular.—Por el ministerio de la Gobernación de 
la Península se ha comunicado á este gobierno político con fecha 29 
de noviembre último la orden de S. A. el Regente del reino espedida 
por el ministerio de Gracia y Justicia en 31 de octubre anterior, que 
d ía- letra es como sigúe\

El S¥. ministro de Gracia y justicia dice al de la Gobernación de 
la penHisola lo gué sigue:—«Por el eximen del espediente instruida 
sobre la sociedad titulado dé Ja. Propagación de Ik Fe, cuya existencia 
se-ipfcphilW en órdeh de' rg de abtil último, soba er/terado el Regente 
del- Reino del*esees» cometido por el R. arzobispo de Sevillai, R¿ obis» 
pó de Gádiz y gobernador eclesiástico de Murcio, Jos cuales, desenten* 
diéndose-dé lo- prevenido1 en las leyes, y olvidándose dé Jos deberesque 
tienen para coh su patria, no solo no han reparado en prestar toda Ja 
protección’que les ha sido posible á aquella sociedad, sino que han da
do acogida-á uiia enVíclka'deSu Santidad espedida Con el propio objeto
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en 15 de agosto de! año próximo pasado, que se ha introducido sin 
los requisitos legales, insertándola en sus pastorales, circulando estas 
con profusión y procurando de este modo y con sus exhortaciones que 
aquel documento hiciese ecoentre las gentes pacíficas y sencillas. Afor
tunadamente tan siniestros intentos no han producido el efecto que se 
propusieron sus autores, porque se han estrellado conlra la sensatez y 
cordura de los mismos que se proponían seducir. Mas sin embargo, 
S. A., que observa un constante propósito de introducir la discordia, 
de sembrar la desconfianza y de alterar la tranquilidad que disfruta 
el país, no creería mirar por su sosiego si no opusiese un dique á las 
repetidas intrigas con que de nuevo se intenta resucitar la guerra que 
felijjinente acaba de estinguirse. Ka su consecuencia, y sin perjuicio de 
adoptarlas medidas oportunas respecto de aquí líos prelados, y délas 
que puedan tener lugar en razón á los procedimientos que se están si
guiendo en los tribunales con ocasión de la referida sociedad, se ha 
servido fraudar, desjmes de haber oido al tribunal supremo de Justi
cia, y conformándose con su parecer y el del consejo de si llores minis
tros: Que todas las autoridades asi civiles como eclesiásticas di I Rei
no, y señaladamente hade los territorios de Sevilla, Cádiz y Murria, 
n! mismo tiempo que cumplen y ejecutan lo prevenido en la circular 
de 19 de abril último, procedan á ocupar y recoger á mano real cuan
tos ejemplares existan y puedan descubrir de las pastorales del R. ar
zobispo de Sevilla, R. obispo de Cádiz y gobernador eclesiástico de 
Murcia de 3 de diciembre, lo y 24 de febrero últimos, asi como tam
bién los que puedan hallar de la carta encíclica de Su Santidad fecha 
15 de agosto de 1840 cu que se recomienda la repetida sociedad de la 
Propagación déla Fe, remitiéndolos á este ministerio del míimomo- 
duque lo hacen de los demas que recogen correipondientea á la mis
ma asociación. De orden de S. A. lo digo á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 31 de octubre de 184 1 .—José Alonso.-’—De la 
propia orden, comunicada por el espresado Sr. ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. para los mismos fines.

He dispuesto se publique circule por medio de este periódico á to
dos los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provincia para 
su conocimiento y á fin de que indaguen si en sus respectivos pueblos 
circulan ejemplares de la carta indicada de Su Santidad de que se 
hace mérito en la órden preinserta*, en caso afirmativo les encargo que 
procedan desde luego y bajo su responsabilidad á ocupar dichos ejem
plares á mano real, remitiéndolos en seguida á este gobierno político 
con un parte detallado de las diligencias practicadas.
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Con este motivo recuerdo á los alcaldes constitucionales lo mandado 

en la circular número 129 inserta en el Boletín oficial del dia 15 de 
mayo de este'año número 1274.

Palma 6 de diciembre de —José Miguel Trias.

Plan de condiciones bajo las cuales se da en arriendo la 
empresa de bailes de máscara en el salón de la Casa-lon
ja de esla ciudad durante el próximo carnaval para lo 
cual se ha obtenido ya el correspondiente permiso del 
M. I. Sr. «efe superior político; cuyo remate se verificará 
el sábado 11 del que corre á las doce 'le su mañana en 
el balcón inferior de las casas consistoriales.
1? El empresario podrá dar bailes de máscara en los 

dias y horas que mas le convenga.
2? La cantidad por que se remate la empresa deberá 

satisfacerse en moneda corriente en la depositaría del santo 
Hospital el primer domingo de cuaresma 13 de febrero 
próximo.

3? Estará á cargo del empresario el habilitar y adornar 
el salón de baile en el modo que estime mas conveniente, 
con tal pero de que las tribunas ó palcos para la presidencia 
que ha de construir frente la entrada y en el centro de la 
pared opuesta, esten en el mismo modo que en el año pró
ximo pasado y que la iluminación esté colocada de la ma
nera que menos incomode á los concurrentes.

4? Caso de que quiera tener café ó fonda deberá colo
carlo á las espaldas del palco de la presidencia del modo 
que estime mejor. Y en el ángulo derecho de la pared de 
frente la entrada se arreglará una pieza de desahogo para 
fumar lo mismo que los años anteriores.

5? El puesto para la música, guarda-ropería, lugar co
mún y el aposento con dos camas completas, que serán de 
cargo del empresario, se colocarán del mismo modo que en 
el año último.

6? , Será también obligación del empresario el dejar de
socupado up puesto dentro el edificio á elección de los se
ñores alcaldes de esta ciudad, para que el piquete pueda co* 
locar en él las armas.

7? La música, que también deberá ser de cargo del em
presario, lo mismo que los demas gastos necesarios al ob
jeto de que se trata, deberá constar á lómenos de 20 músicos.
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8? Teniendo fonda ó cafe podrá hallarse surtida de cuan

tos artículos estime convenientes siempre que sean de buena 
calidad, y que en cuanto á los precios se sujeten á la tarifa 
ó arancel que acompaña este plan de taba, y es la misma 
que (os anos anteriores.

9? El empresario será responsable de todas las piezas que 
se pierdan ó deterioren en cualquier sentido en la guarda- 
ropería; para cuya responsabilidad percibirá solamente seis 
cuartos por cada capa ó capote y tres cuartos por cada man
ta, mantón, sombrero, paraguas y bastón.

10. Queda al arbitrio del empresario el arreglar el pre
cio de la entrada mientras no esceda de cuatro reales por 
persona.

1 I. El adorno, solidez y demas necesario para la de
bida habilitación del edificio deberá ser á satisfacción, de 
estos SS. alcaldes.,

12. También será obligación del empresario el deslio 
nar un cuarto de desahogo para la junta del comercio en 
el hueco que deja la ventana que hay en la pared del lado 
izquierdo del edificio, que es el sitio que ha ocupado en lo& 
anos anteriores, igualmente concederá entrada franca á uno 
de los porteros de la referida junta; y á todos los vocales de 
ella y sus familias les permitirá depositar sus capas ó man
tones en el referido cuarto de desahogo.

13. Igualmente será de su cargo el tener encendidos cua
tro tederos en las. inmediaciones del edificiodurante todo, 
el tiempo del baile como igualmente el satisfacer cuatro, 
reales á cada uno de los dos tambores ó cornetas que asis
tan con el piquete.,

14. Por ningún caso previsto ó imprevisto podrá el em
presario pedir baja del precio por que le sea adjudicado <L 
arriendo, esceplo el caso de prohibírsele el dar bailes por la, 
autoridad competente. ,

15. Dentro segundo día después del primer remato podrá 
añadirse la décima ó vigésima y dentro del sesto también, 
del primer remate la cuarta arreglándose sobre el particular 
á lo prevenido en las disposiciones vigentes; y. en el caso de 
mejorarse los primeros remates dentro los.indicados plazos 
no podrá pedirse indemnización por ninguna clase de ade
lantos que se hubiesen hecho para, el arreglo, del Salón.

16, Él arrendatario, satisfará solamente por todo dere
cho de remate incluso, la fianza 7ti 109". mallorquínas.

1 7. Será resjonsableel mismo.em presa rio de cualquier dete
rioro que se cause en dicho Salón, pues scrádesucargos! devot-
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verlo de la misma manera que lo reciba. _ .

18. También deberá afianzar el contrato á satisfacción, 
de los infrascritos á las cuarenta y ocho horas de verificado 
el remate. .

19. Se garantiza al empresario que en el próximo car
naval no sedará ninguna clase de bailes en la casa 1 eatro, 
pero podrá él verificarlos hasta el número, de ocho tanto 
públicos como por suscripción, y en los dias y horas que 
mas le convenga á cscepcion de los en que haya comedia, 
que no podrá hacerlos sin el consentimiento de aquellos em
presarios, debiendo caso de darlos sugetarse á los aitículos 
siguientes. .

20. El salón de baile lo adornará el empresario en el 
modo que estime mas conveniente, colocando la ilumina
ción de la manera que menos incomode á los concurrentes.,

21. El lugar para la música, guarda-ropería, fonda y 
puesto para las armas se colocará del mismo modo que se 
hizo en los bailes que se dieron por suscripción, todo á sa
tisfacción de los SS. alcaldes. . ,

22. Los precios de la fonda y de la guardaroperia serán 
los mismos que en la casa Lonja y con las mismas condi
ciones. . _ , . i i

23. El precio de la entrada queda al arbitrio del empre
sario siempre que no esccda de seis reales por persona.

24, En uno de los palcos de alquiler deberá el empresa
rio tener: dos camas dispuestas por si ocunicse alguna des
gracia. e .

25. El palco del ayuntamiento queda destinado para la 
presidencia, los palcos abonados podrán ocuparlos los. que 
los. disfrutan en el dia debiendo precisamente estar abiertos 
todos los de alquiler para mayor comodidad de los concur- 
r entes. . . .

26. Será también de cargo del empresario la satislaccion 
del daño que reciba, el edificio. e

27 Los dias de baile y el tiempo en que durará el mismo 
deberá el empresario tener encendidos dos tederos en la pica
za del edificio. Palma 6 de diciembre de 1841.-Miguel E&- 
tade y Sabater--Sebastian1Féliu.,
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Penta de fincas nacionales. 

Provincia de Córdoba
D. G ibri-'l Escribiiiio, con c.»li(J¡»(J de ceder, reunió un 

oliv.ir de 3 fanegas y 9 celemines -ic I ierra, con 187 olivos, 
en el pago de los Barreros, término de id., que perteneció 
á dichas monjas, en . . . . ........................................... 18000

D. Mariano Rasero remató un olivar de fanega, con 
136 olivos en el sitio de la SierrerueLa, término de idem, 
que perteneció á du bas monjas, en........................................... 7200

D. Francisco José de Toro remató no cortijo nombrado 
de los Bellidos, término de Lucena, que perteneció á los 
dominicos de la misma, en.............................................................. 92500

El mismo remató un olivar de 46 aranzadas, con 1026 
olivos y 31 fanegas de tierra, en el cerro del Espejo, térmi
no de Lucena. que pertenec ó a' dichos dominicos, en. . . 50000

D. Marcial deGalvcz, con calidad de ceder, remató un 
cortijo nombrado de Martin Gonzalo, con 683 fanegas y 9 
celemines de tierra, casa y demas, término de la villa de 
Sta. Ella, que perteneció á los religiosos de Jesús de la 
misma, en..........................................  561000

Cádiz.
D. José Manuel Pantoja remató una casa, sita en la vi

lla de Veguer, numero 55, pL-zuela de la Veracruz, que 
perteneció al convento de la Concepción de la misma, en . 8 1000

D. Jüin Francisco A'dumin remató una accesoria con
su parte alta, en la calle Ancha, n. 31, sita en Jerez de la 
Frontera, que perteneció al convento de monjas Victorias 
de id., en.............................................................................................40000

D. Félix García, con calidad de ceder, remató un moli
no harinero nombrado Angorilla, término de Médina-Sido- 
nia,que perteneció al convento de monjas agustinas calza
das de 8. Cristóbal de la misma, en............................................ 71000

D. Miguel Eras remató una casa sita en Jerez de la 
Frontera, calle Larga, n. 1795, que perteneció al mismo 
convento, en..................................................................................... 140000
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NOTA ele los precios que en la semana anteriqr han témelo en este 

mércetelo los artículos que tí continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera. 7 2 M
Cebada id.................................... 4o «
Habas id. ... .....................  6o w
Guijas id..................................... 6o w
Habichuelas id.......................... 88 w
Maiz id..................................... 52 ”
Vino cuartee............................. 3 ”
Aceite medida.............. ... . . . 68 v>
Brea quintal............................. 44 5»
Algarrobas id. . ....................... 12 59

Carbón id.................................... 8 55

Leña id............................ . . . 2 55

Carne de carnero la lib. caro? 5 22
Id. de macho id.......................... 4 8
Aguardiente arroba................... 37 s5
Almendra fita., cuartera . . . 55 55

Idem mollar, ídem................... 95 55

Idem fuerte, ídem...................... . . 95 55

Iviza 24 de octubre de 1841.— José. Ferrer y Bonet.

Idem en el mercado de Inca.

Trigo, barrilla.............. de 55 tt 1,3 %
Candeal, id.......................de . 55 13
Cebada^ .id........................ de 55 9
Avena, id. ...................de 55 7

Habas, id..........................de 55 15
Garbanzos, id...............de 55 13
Habichuelas, id. . . . de 55 18
Frísoles, id......................de 55 16
Guijas, id.........................de 59 it
Cáñamo, quintal. . . . de 16 99

Queso, id.........................de 18 59

Lana . . . ................... de 99 59
Algarrobas...................................de 1 5

Carbón............................. de 99 15

6 a'

6 á

6 á

99 á

99 a'

99 a'

99 á
6 á

59 á

99 á

99 á

99 á

99 a'

59 d

99 tt

99

99

99

99

99

59

99

99 .

17
>9

99

1

99.

15

10
6

x5
i4
x9
x7 
11

95

95

99

99

18;

6 

6

59
8 

6

59

99
6 

6

99

95

95

7
95
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Aceite, cirartan' . . . . de 1 w w á 1
Vino., cu irtin . . , , . de 16 ot á w
Aguardiente, id. ■. . ■, de w w w á
Carne üb. de 3.6 onzas, de w 6 51 á w

5
^7

7

vi
4
V

Inca 18 de octubre de 184-i «.'—■Miguel Miañar alcalde.

Idem en el mercado de Mahon.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . 74 w
Idem xexa...................... ■. - , 70 m

Lfcm moreno.....................   , 64 ”
Cebada . 4° ”
Habas............................. ... » , 481 24
Guijas ............ 48 w
Garbanzos.....................  . . . 70 w
Frísoles.............................  . . 68 9»
Habichuelas*. ........ 76 „
Carbón quintal. ....... r4 24
Patatas.........................  . . . 14 24
Lefia............................   . . . . 4 24
Aceite cuartán.................. . . 17 9»
Vinoez»arter. . . , . 3 12
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 4 ”
Idem de cantoM ....... 4 w
Queso libra de 1 2 onzas. . . 3 m

Aguardienté. ........ 1 20
Miel. . . ................................. 3 12
Mantee». . ................................ 5 12

Mahoií 24 dfeoct'ubre de 41.-~Fernando Vinent.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Gua^p y Pascual»
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